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En la Ciudad de México, Distrito Federal, a las 11:00 horas del día 15 de octubre de 2008, en la sala de juntas 3 de 
Planta Baja del edificio ubicado en Av. de los Insurgentes Sur No. 452, Col. Roma Sur, C.P. 06760, Delegación 
Cuauhtémoc, México D.F., se reunieron los servidores públicos del Instituto FONACOT designados para presidir los 
trabajos de la Licitación Pública Nacional No. 14100001-016-08 y los licitantes que adquirieron las bases con el objeto 
de celebrar la Junta de Aclaraciones a las Bases de la Licitación referida. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Los nombres, cargos y firmas de los servidores públicos que asisten al presente acto son los que aparecen a 
continuación: 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Lic. Jacqueline P. Gutiérrez Bautista Representante de la Subdirección General de Administración. 
  
Lic. Celia Najera Alarcón Representante del Área Jurídica. 
  
Lic. Marcela Valadez quintero Representante del Área Técnica. 
  
Lic. Lidia Illescas Reyo Representante del Área Técnica. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por parte de los proveedores que adquirieron las bases de la licitación y que se presentaron a esta junta de 
aclaraciones son: 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
INDUSTRIAS RIVIERA, S.A. DE C.V. Benjamín Oñate Mawcinitt 
TREBEX INTERNATIONAL, S.A. DE C.V. Manuel González Ortega Corona 
COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA 
DUARTE, S.A. DE C.V. Ramón Ramírez Alcantar  
MUEBLES DISPLAN, S.A. DE C.V. Pedro Miranda López 
PRODUCTOS METALICOS STEELE, S.A. DE 
C.V. Arq. Héctor Morales 
FABRICAS DEL ÁGUILA Y/O  
OSCAR CAMPERO HERRERA Oscar Campero Herrera 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
La Lic. Jacqueline P. Gutiérrez Bautista, Experto Funcionario en Adquisiciones, Arrendamiento e Inventarios, dio la 
bienvenida a los licitantes que participaron.  
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
A continuación, se procedió a dar lectura a las respuestas de las preguntas presentadas por los licitantes, las cuales 
se atendieron de conformidad con el punto 3.2.1, de las Bases de la licitación que nos ocupa, las que tienen un 
carácter orientador que permitirá a los licitantes presentar en forma correcta sus propuestas. 

 
 

OSCAR CAMPERO HERRERA 
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1.- Para la partida 11, solicitan muestra representativa de la madera con el acabado. Sin embargo menciona color a elegir. 
¿Nos podrìa proporcionar una muestra del color? 
 
R= NO, SE DARÁ A CONOCER AL LICITANTE GANADOR UNA VEZ QUE SE DICTE EL FALLO 
CORRESPONDIENTE. 
 
2.- En caso de que no se nos proporcione el color, ¿Podemos presentar la muestra del MDF con la chapa de caoba? 
 
R= SE ACEPTA LA MUESTRA DE CUALQUIER COLOR; SIN EMBARGO, EL COLOR DE LOS BIENES SE ELEGIRÁ 
CON EL LICITANTE GANADOR UNA VEZ QUE SE DICTE EL FALLO CORRESPONDIENTE, CON LA 
PRESENTACIÓN DE SU MUESTRARIO PREVIAMENTE A LA ELABORACION DEL CONTRATO-PEDIDO. 
 
3.- Para la partida 12, solicitan muestra representativa de la madera con el acabado. Sin embargo menciona color a elegir. 
¿Nos podrìa proporcionar una muestra del color? 
 
R= NO, SE DARÁ A CONOCER AL LICITANTE GANADOR UNA VEZ QUE SE DICTE EL FALLO 
CORRESPONDIENTE Y PREVIAMENTE A LA FIRMA DEL CONTRATO-PEDIDO. 
 
4.- En caso de que no se nos proporcione el color, ¿Podemos presentar la muestra del MDF con la chapa de encino 
natural? 
 
R= SE ACEPTA LA MUESTRA DE CUALQUIER COLOR; SIN EMBARGO, EL COLOR DE LOS BIENES SE ELEGIRÁ 
CON EL LICITANTE GANADOR UNA VEZ QUE SE DICTE EL FALLO CORRESPONDIENTE, CON LA 
PRESENTACIÓN DE SU MUESTRARIO PREVIAMENTE A LA ELABORACION DEL CONTRATO-PEDIDO. 
 
5.- En el punto 7.1 de las presentes bases, solicita que los licitantes que participen deberán entregar las muestras 
correspondientes de las partidas 1, 2, 3, (4 ó 7 u 8 ó 9), 6, 11 representativa de la madera con el acabado, 12 
representativa de la madera con el acabado, 14 o 15 representativa de la madera con el acabado. 
De acuerdo a lo anterior, entiendo que ùnicamente debo presentar la muestra de la madera con el acabado 
correspondiente y no del bien. ¿Es correcta mi apreciación?    
 
R= SE ACLARA QUE LA ENTREGA DE LOS BIENES DEBE SER: 
DE LAS PARTIDAS 1, 2, 3, (4 Ó 7 U 8 Ó 9) (17 Ó 18 Ó 19), 25, 26 Y 37 MUESTRA FÍSICA DE LOS BIENES, 
DE LA PARTIDA 6 MUESTRA FÍSICA ARMADA,  
DE LAS PARTIDAS 11, 12, (14 O 15) MUESTRA REPRESENTATIVA DE LA MADERA CON EL ACABADO, 
DE LA PARTIDA 29 PRESENTAR FOLLETO 
DE LA PARTIDA 33 MUESTRA FÍSICA O PRESENTAR FOLLETO. 
 
ASIMISMO, SE REITERA QUE EL NO CUMPLIR CON DICHO REQUERIMIENTO  SERÁ MOTIVO DE 
DESCALIFACIÓN. 
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6.- En el punto 7.1 de las presentes bases, solicita que los licitantes que participen deberán entregar las muestras 
correspondientes de las partidas  (17 ó 18 ó 19), 25, 26 y 37. 
¿En este caso debemos presentar la muestra fìsica del bien correspondiente? 
 
R= SI, PUEDE SER DE LAS PARTIDAS 1, 2, 3, (4 Ó 7 U 8 Ó 9) (17 Ó 18 Ó 19), 25, 26 Y 37 MUESTRA FÍSICA DE 
LOS BIENES, 
DE LA PARTIDA 6 MUESTRA FÍSICA ARMADA,  
DE LAS PARTIDAS 11, 12, (14 O 15) MUESTRA REPRESENTATIVA DE LA MADERA CON EL ACABADO, 
DE LA PARTIDA 29 PRESENTAR FOLLETO 
DE LA PARTIDA 33 MUESTRA FÍSICA O PRESENTAR FOLLETO. 
 
ASIMISMO, SE REITERA QUE EL NO CUMPLIR CON DICHO REQUERIMIENTO  SERÁ MOTIVO DE 
DESCALIFACIÓN. 
 
7.- Para las partidas 17, 18 y 19 ¿nos puede proporcionar una muestra del color gris plata?  
 
R= NO, SE DARÁ A CONOCER AL LICITANTE GANADOR UNA VEZ QUE SE DICTE EL FALLO 
CORRESPONDIENTE, CON LA PRESENTACIÓN DE SU MUESTRARIO PREVIAMENTE A LA ELABORACION Y 
FIRMA DEL CONTRATO-PEDIDO. 
 
8.- ¿Cuàl es el periodo de vigencia de la cotizaciòn que requieren? 
 
R= UN MÍNIMO DE 60 DIAS DE VIGENCIA. 
 
9.-  En el punto 10.1, inciso K, establece que para los bienes de las partidas 1, 2, 5, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
23, 24, 25 y 26 los licitantes deberán presentar certificados otorgados por terceros, previamente registrados ante la 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que garantice el manejo sustentable de los bosques de donde 
proviene la madera de los bienes a adquirir, de conformidad a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 27 de la 
Ley. 
¿Podemos presentar copia simple del certificado y en caso de resultar adjudicados presentar el original. 
 
R= SI SE ACEPTA. 

 
 
 
 
 

MARIA GUADALUPE ROCHA MOCTEZUMA 
 

1.- ¿Tengo que anexar catálogos, o con la entrega de la muestra es suficiente? 
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R= SÓLO SE DEBERÁ ENTREGAR LAS MUESTRAS FÍSICAS DE LAS PARTIDAS QUE SE INDICAN EN EL 
NUMERAL 7.1 DE LAS BASES Y DE LA PARTIDA 33 PUEDE SER FOLLETO O MUESTRA. 
 
2.- En el caso de las partidas 17, 18 y 19 ¿Puedo presentar la muestra en color gris paraíso? Y en caso de resultar 
adjudicada entregar las bancas en gris plata gofrado. 
 
R= DE LAS PARTIDAS 17, 18 Y 19 PUEDE ENTREGAR MUESTRA DE OTRO COLOR, SIN EMBARGO, EL 
LICITANTE GANADOR, UNA VEZ QUE SE DE EL FALLO, PRESENTARÁ SU MUESTRARIO DEL COLOR GRIS 
PLATA PARA SU VISTO BUENO. 
 

COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA DUARTE, S.A. DE C.V. 
 

10.1 Propuesta Técnica 
 
 K) Para los bienes de las partidas 1, 2, 5, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26 los 

licitantes deberán presentar certificados otorgados por terceros, previamente registrados ante la 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que garantice el manejo sustentable de los 
bosques de donde proviene la madera de los bienes a adquirir, de conformidad a lo establecido en el 
segundo párrafo del artículo 27 de la Ley. 

 
¿Podemos incluir una carta bajo protesta de decir verdad que los proveedores obtienen la materia prima de bosques 
sustentables y,  presentar copia de certificados que a si lo avala? 
 
R= SI, SE ACEPTA. 
 
Y en este mismo punto, incluyeron las partidas 17, 18 y 19 sin embargo las bancas son metálicas y por lo tanto creo 
que deberían estar incluidas en el inciso L),  
¿Es Correcta mi apreciación? 
 
R= SI ES CORRECTA SU APRECIACION, DEBEN CANCELARSE DEL INCISO “K”, Y CONSIDERARLAS 
DENTRO DEL INCISO “L”.  
 
12.1 Garantía de cumplimiento de obligaciones: 
 
6. En el ultimo párrafo mencionan una  fecha limite de entrega del día 08 de septiembre de 2008. Sin embargo estas 
fecha ya expiro. ¿podrían confirmarnos las fecha limite de entrega para quedar exceptuados de garantías de 
cumplimiento? 
 
R= ES CIERTO, LA FECHA CORRECTA ES 7 DE NOVIEMBRE DE 2008. 
 
Anexo técnico: 
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Partida 2 
 
Mencionan respaldo de poliestirol, nos podrían definir a que se refieren? 
 
R= ES POLIMERO PLASTICO RIGIDO. 
 
La gran mayoría de las bases hoy en día son de nylon o de polipropileno reforzadas con fibra de vidrio, ustedes la 
solicitan de acero con pintura epóxica negra, podemos ofertarla de polipropileno con rodajas de 50 mm. del mismo 
material, en ambos casos reforzadas con fibra de vidrio? 
 
R= NO, DEBERA PRESENTARLA DE ACERO CON PINTURA EPOXICA NEGRA. 
 
Partida 5 
 
El sistema de unión es determinante de un solo proveedor. 
 
Sería factible que nos permitieran manejar nuestro propio sistema de unión, garantizando una absoluta rigidez, una 
gran versatilidad y sin menoscabo de la garantía? 
 
R= SI SE ACEPTA, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CON REMACHES YA QUE SE REQUIERE LA FACILIDAD DE 
SU ARMADO Y DESARMADO. 
 
Cubiertas, las requieren con laminado plástico en ambas caras, en imitación madera; sin embargo no nos definen si es 
laminado plástico de alta presión o de baja presión (melanina), cual de las dos es la correcta? 
 
R= SE SOLICITA DE ALTA PRESION. 
 
Además en la descripción solicitan 2 piezas  en forma repetida del panel recto en tela 0.60 x 1.08, ¿quisieron decir 4 
Piezas de panel recto en tela 0.60 x 1.08 x0.08 M? 
 
R= ES CORRECTO, SON CUATRO PANELES RECTOS EN TELA DE PUNTO 0.60 x 1.08 x 0.08M 
 
Partida 6 
 
El dobles de 3.6 y de 3.3 cms. que piden para los entrepaños es determinante también por proveedor, podemos 
manejar nuestras propias dimensiones, sin menoscabo de la garantía del producto? 
 
R= NO, DEBE ENTREGARSE DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN LAS BASES. 
 
Partida 11 
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Solicitan mdf en 30 mm. de espesor, esto es solamente para cubierta y costados?.  las puertas y entrepaños van en 16 
mm.? 
 
R=  NO, DEBEN IR LAS MEDIDAS IGUALES TANTO EN CUBIERTA, COSTADOS PUERTAS Y ENTREPAÑOS. 
 
Partida 8 y 9 
 
¿De que color solicitan los bienes? 
 
R= DE COLOR NEGRO. 
 
Partida 13 
 
Partida 14 
 
Solicita 28 mm. en mdf con chapa de madera en ambas caras a fin de obtener un total de 32 mm. y los cantos de 45 
mm., esto quiere decir que estarán engrosados en el mismo material? 
 
R= SI 
 
Este canto boleado va terminado en color similar al de la chapa de madera, con los mismos procesos? 
 
R= SI. 
 
Requieren soportes cilíndricos en madera laminada, con base de mdf de 12 mm. y base en lamina cal 14, 
especificación que corresponde a un solo proveedor. 
  
R= SI SE REQUIERE DOS SOPORTES CILINDRICO EN MADERA LAMINADA. LO QUE EXISTEN VARIOS 
PROVEEDORES PARA LA REALIZACIÓN DE ESTE BIEN. 
 
Podríamos ofertar los cilindros en lamina rolada en frío de 60 cms. de diámetro, pintada con pintura epóxica poliéster 
al horno, con placa superior para fijar a cubiertas y regatones en la parte inferior para apoyo al piso, esto daría una 
mayor durabilidad a las bases y por tanto a la mesa, generando una garantía absoluta en su resistencia? 
  
R= NO. 
 
Partida 15 
 
La requieren en tres secciones, sin embargo por la medida, se puede fabricar en una sola sección, es esto posible? 
 
R= DEBERAN ENTREGARSE EN UNA O DOS SECCIONES. 
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Solicita 28 mm. en mdf con chapa de madera en ambas caras a fin de obtener un total de 30 mm. y los cantos de 45 
mm., esto quiere decir que estarán engrosados en el mismo material? 
 
R= ES CORRECTA SU APRECIACION  
 
Cabe hacer la aclaración que el mdf existe en 25 y 30 mm., pero no en 28 mm., en base a esto, cuál de los dos 
deberíamos utilizar? 
 
R= DEBERA UTILIZAR LA DE 30 MM 
 
requieren soportes cilíndricos en madera laminada, con base de mdf de 12 mm. y base en lamina cal 14, 
especificación que corresponde a un solo proveedor. 
 
R= SI SE REQUIERE DOS SOPORTES CILINDRICOS EN MADERA LAMINADA. 
  
podríamos ofertar los cilindros en lamina rolada en frío de 60 cms. de diámetro, pintada con pintura epóxica poliéster al 
horno, con placa superior para fijar a cubiertas y regatones en la parte inferior para apoyo al piso, esto daría una 
mayor durabilidad a las bases y por tanto a la mesa, generando una garantía absoluta en su resistencia? 
 
R= NO. 
 
Partida 17, 18 y 19 
Solicitan muestra física de una de estas 3 partidas, sin embargo este tipo de banca es de un costo elevado para 
solicitarla como muestra.  
¿podríamos mostrar catálogos únicamente a fin de cumplir con el requisito de esta partida? 
 
R= NO, SE REQUIERE MUESTRA FISICA, LA CUAL, EN CASO DE SER ADJUDICADA PODRA FORMAR PARTE 
DE LOS BIENES A ENTREGAR.  
 
Generales: 
 
Podríamos contar con un más menos 5% en dimensiones, a modo de poder participar con nuestros propios 
estándares? 
 
R= NO, DEBERA CONSIDERAR LAS ESPECIFACIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES. 
 
Partida 35 Refrigerador 
 
Al inicio solicitan color blanco y en la especificación mencionan color a elegir, ¿Podrían precisar el color? 
 
R= EL COLOR ES BLANCO.  
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TECNOLOGIA EN MOBILIARIO, S.A. DE C.V. 
 

1.- En la partida número 2 dice asiento de madera moldeada, ¿se acepta asiento plástico? 
Este cambio no afecta en nada la calidad y soporte de la silla. 
 
R= NO, DEBERAN AJUSTARSE A LO INDICADO EN ESTAS BASES 
 
2.- En la partida número 25 dice concha de multiplay moldeado de madera, ¿se acepta concha plástica?  
Este cambio no afecta en nada la calidad y soporte de la silla. 
 
R= NO, DEBERAN AJUSTARSE A LO INDICADO EN ESTAS BASES 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En este acto se constato que en el modulo de COMPRANET no se recibieron Preguntas para esta licitación por 
medios Remotos de Comunicación Electrónica. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se preguntó a los representantes de las empresas participantes si tenían alguna pregunta adicional, a lo que 
respondieron que sí. 

 
TREBEX INTERNATIONAL, S.A. DE C.V. 

 
1.- Partida 1. 
La convocante solicita Escritorio semi-ejecutivo fabricado en laminado plástico de 150 x 150 x 75 conformado por una 
cubierta esquinera de 150 x 90 y 1 recta de 60 x 60 cm, cuerpo fijo para cajonera, así como un juego de soportaría. 
 
Solicitamos para mi representada una holgura de +- 2 cm en el tamaño de las cubiertas así como en el ancho de las 
cajoneras debido a que cada fabricante maneja sus propies medidas. 
 
R= SI SE ACEPTA SIENDO SOLO + 2 CM. 
 
2.- Partida 1 párrafo 2. Cubiertas 
La convocante solicita en las cubiertas terminadas con laminado plástico imitación madera por ambas caras, (color a 
escoger). 
 
Solicitamos al instituto nos permita ofertar una cubierta con las mismas dimensiones y con acabado en laminado 
plástico alta presión imitación madera en la cara superior y en la trascara laminado plástico fenolito también de alta 
presión lo cual abarata el costo de la misma y permite nuestra participación. 
 
R= SE DEBERÁ PRESENTAR IMITACION MADERA EN LA CARA SUPERIOR Y PODRA PRESENTAR EN LA 
TRSCARA LAMINADO PLASTICO. 
 
3.- Partida 5 
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La convocante solicita Módulo divisorio individual, panel recto en tela de 0.60 x 1.08 x 0.08 m y cajonera de 3 gavetas 
(1 gav. Arch., 2 lapiceras) 
 
Solicitamos para mi representada una holgura de +- 2 cm en el tamaño de las cubiertas así como en el ancho de las 
cajoneras debido a que cada fabricante maneja sus propias medidas. 
 
R= SI SE ACEPTA SIENDO SOLO + 2 CM. 
 
4.- Partida 5 párrafo Cubiertas. 
La convocante solicita en las cubiertas terminadas con laminado plástico imitación madera por ambas caras, (color a 
escoger). 
 
Solicitamos al Instituto nos permita ofertar una cubierta con las mismas dimensiones y con acabado en laminado 
plástico alta presión imitación madera en la cara superior y en la trascara laminado plástico fenolito también de alta 
presión lo cual abarata el costo de la misma y permite nuestra participación. 
 
R= SE DEBERÁ PRESENTAR IMITACION MADERA EN LA CARA SUPERIOR Y PODRA PRESENTAR EN LA 
TRSCARA LAMINADO PLASTICO. 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo tanto se dio por terminada ésta junta de aclaraciones a las 13:00 horas del día 15 de octubre de 2008, firmando 
al calce y al margen los que en ella intervinieron como constancia de su participación. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
Por parte de los Funcionarios:   
 
Lic. Jacqueline P. Gutiérrez Bautista 
Representante de la Subdirección General de Administración. 

 

  
Lic. Celia Najera Alarcón  
Representante del Área Jurídica. 

 

  
Lic. Marcela Valadez Quintero 
Representante del Área Técnica. 

 

  
Lic. Lidia Illescas Reyo 
Representante del Área Técnica. 

 

 
 
Por parte de los Proveedores:   
 



 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

 
ACTA CORRESPONDIENTE AL ACTO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES,  

DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 14100001-016-08,  
PARA LA ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 

 

                                                                  10/10 
 

INDUSTRIAS RIVIERA, S.A. DE C.V. 
Benjamín Oñate Mawcinitt  
  
TREBEX INTERNATIONAL, S.A. DE C.V. 
Manuel González Ortega Corona  
  
COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA DUARTE, S.A. DE C.V. 
Ramón Ramírez Alcantar  
  
MUEBLES DISPLAN, S.A. DE C.V. 
Pedro Miranda López  
  
PRODUCTOS METALICOS STEELE, S.A. DE C.V. 
Arq. Héctor Morales  
  
FABRICAS DEL ÁGUILA Y/O  
OSCAR CAMPERO HERRERA 
Oscar Campero Herrera 

 

 
 


